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Introducción

En cumplimiento del artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, el artiículo 52 del Decreto Nacional
103 de 2015 y del literal (n) del artículo  16 del Decreto Distrital 428 de 2013 de la Alcaldi'a
Mayor de Bogotá, se relaciona a continuación, el infome de seguimiento a la atención de las

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRSD), denuncias, solicitudes y felicitaciones
ciudadanas  recibidas  por  el  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  el  Desarrollo
Pedagógico (IDEP) durante el periodo correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2024,
esto con el objeto de consolidar una herramienta de gerencia y control que pemita conocer
las inquietudes de la ciudadanía con respecto a los servicios prestados por el IDEP, con el fin
de  evaluar,  optimizar  y  adecuar  constantemente  la  gestión  institucional  a  las  nuevas
exigencias ciudadanas.

En  ese  sentido,  en  el  presente  infome  se  caracterizan  los  requerimientos  recibidos  y
tramitados  en el  IDEP  durante  el  periodo  mencionado,  considerando  la naturaleza de  las



1.   Total, de peticiones registradas en el IDEP en el mes de NOVIEMBRE

Durante el mes de NOVIEMBRE en el IDEP se recibieron un total de+cuarenta y ocho (48)
peticiones, que han sido clasificadas de la siguiente manera (ver tabla 1):

Tablíi 1. Consolidado de peticiones

Tipo de petición
A.  Peticiones dirigidas al IDEP registradas por la ciudadanía en el

SDQS
B.   Peticiones intemas

Peticiones dirigidas alC.
ingresadas al sistema propio del IDEP

IDEP or otra entidad o autoridad

Fuente: elaboración propia.

Es importante aclarar que, de acuerdo con los lineamientos de la Veeduía Distrital y la G2¿z'cz
pczrc, /cz e/czóorczcz'ó77  c7e  Í'72fiormes de  la  Secretaría General  de la Alcaldía Mayor de  Bogotá
D.C., el presente infome debe referirse a las peticiones dirigidas inicialmente al IDEP y no
a  las  que  fiueron remitidas  por  otras  entidades,  es  decir,  referirse  a  las  treinta  y  m  (31)
peticiones del literal A+de la tabla 1.
En el mismo sentido, se registra en el sistema intemo del IDEP seis (6) peticiones, que no
fueron s"b±d&s a,l Sistema Dístrital para la Gestíón de Petíciones Ciudadanas  -  Boéotá te
E§c2,c¢cz,  acorde  a  las  orientaciones  dadas  en  el  A4cz#a,c,/  c7e pe,z'cz®o#e§  cz'e,c7cJc7cz#c,s  de  la
Secretaría Ge de la Alcaldía mayor de Bogotá D.C. Ver tabla 2
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5 l757 22/ll/2024 928 22/ll/2024

SUBDIRECCIÓNADMINISTRATIVA YFINANCIERA DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

6
1792 28/1l/2024 963 4/l2/2024 OFICINA JURÍDICA

DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

Fuente: elaboración propia.

Por último, las peticiones que son dirigidas por otra entidad o autoridad pública, once (11)
en total, según el literal C de la tabla  l, no se suben al Sz'J,emc, Dz®JÍ7-ztc,/pczrc, /c, Ges,z'ó72 c7e
Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, a,corde a las oríer\t&clones dadas en el Manual
c7e pe,z'cz'o7¡es cz®e,cZc,c7cz#c,s de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Ver
tabla3.

Tabha3. Consolidado de peticiones de emidades o autoridades públicas

F.ét",®, 'ti
l     '   .        I

l"    )^".^+,,    `( ®., a

I

"r
"         'ly'

'        .
\ ¡   I          .   '   l

é
-ém.GOÓBI -,'  'oB "' ,,respu',,,,GOOe ar

"É.

\\       <

1/24
oÑc Ó

\    .\.

I

07/18/Í
SOLICITUD DEIACIÓN'  .,89

BOG TÓT oRM
y)         jÍ,",.\,\

I

`1ó

' ,¡.,o5

/11/ 4 "8-j8
\RM

.`/

E,,JN"   ,í+,   ,. C',R"M DE  ((J(,

s_,,:
',   la ',, ,Ó'ó

8 "  TÁúV mFORMIACI/l'1/2024`
y  ,90

ES TE

',,,,\vy(  (\())(),,^,-^,;Á,\)  x^

.,J,^  \,.

`^*.'_ (^,-:(^.,  \..,    , 'S
\ ."A\,OR

r.y  so"IÑÉIJlyáITÓkMIuD DEAd'IÓN
*'.N,;!:/

"   í^`    ,^^t;,t    (,

NCEÉoG.,
l6 l, , ,,Ó,§

Í.;_!

`5
l:8/ 2-4

Co JooÜÁDE` ,, SOLICITUI) DE \:'IÑFORMIÁClóN

(

'  ,'^/,,

D'
I

N

(ri'::ri:  ,;;,  :     ,,,^\y
\,

"         =1

\r)"/rJ),j;X;),
(l(

"'      í^

11
"     ,-zy,/       ,

25/
'.  BOGoTÁ   . INF "^IACIÓN  ,,

"4. uMG
í

=,,)l,,     f\,-          ,

\19/l )               '^í

;l
*i,3 )

)'\

17 921 \

J+.TÁ       .'
IACIóN  `  ;í/11/2024 21/1l/24 y.BOG INFORM.

'     \-y,J

i/24_ "LD`Í, IN,ü
",J(;:),   ¡   ,)Jt  iXí,, )H,\    ''/

^/_,    =

L."Ay¥®R- `RM,LACIÓN,    /

24 cA!LPI

Á ,I¿Í.T",'ñMÍÚD,Áé É,,N,
)l;, ,l,7 i,,- 2,0

"/,1Jl,Y/2(
o2-4. "._ ,,.,9¿S

'2
2/1 Á,E MA \ñ/ ^  ../y,,

l    \I..
//t`x#1¿) ;+

\),'., ",v_`    ('
w

¡`* w



Figura  1.  Total, de peticiones dirigidas al IDEP registradas por los ciudadanos.

EI IDEP ha dispuesto para la interacción con el ciudadano los siguientes canales, de acuerdo
con lo contemplado en la po1ítica pública distrital del servicio a la ciudadanía mediante el
Decreto  197 de 2014, (ver tabla 4
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peticiones  recibidas,  veinticuatro  (24)  ingresaron  por  e-mail,  siendo  este  el  medio  más
utilizado  por  los  ciudadanos  con un porcentaje  del  77%  de  participación,  seguido  por  la

página web con un total de seis (6) peticiones, lo que corresponde al 19% y, por último, una
(1) petición vía telefónica con un porcentaje de13%.

3.   Tipologías o modalidades

En cuanto a las tipologías o modalidades, en cumplimiento de la Ley 1755 de 2015l, el IDEP
está palamstr'rzaJdo  con el Sistema  Distrital para la  Gestión  de  Peticiones  Cíudadanas  -
Bogotá te escucha.

Figura 2. Tipologi'a o modalidades de consulta.

de participación, denuncia y reclamo con una participación del 6O/o cada una, y finalmente
derecho de de interés general y solicitud de infomación con un 3O/o de participación



rrab+a S. Peticiones cerradas con respuesta definitiwa

B.l,      l. ).               ei e.               '                      '
l     ,       l   .

"'íEnt+,=.-.'+Sm
^(    J,S,É,  Íi   ,

DiI-ección General 1 1

Oficina Juri'dica 4 4

Subdirección académica 15 9 24

Subdirección Administrativa yFinanciera 1 1

Total general 20 10 30

Fuente: elaboración propia.

La figura 3, presenta las divisiones temáticas en las que se clasifican las veinte (20) peticiones
atendidas:



Tíib\a 6. Traslado por no competencia.

Entidad

Secretaría de Educación

TotaI                    Porcentaje

75O/o

100%

Fuente: elaboración propia.

6.  Subtema: veeduri'a ciudadana

En el mes de noviembre el IDEP registró una petición proveniente de la Veeduri'a; a la cual
se le brindó respuesta opt

7.  Tiempo promedio de

En latabla 7 se obse
definitiva en
promedio de
establecido

e131/10/2024.

spuesta por tipologi'a y por dependencias

el promedio de respuesta de las veinte (20) peticiones con respuesta
e  noviembre,  clasificadas  por tipologiía y  dependencia.  El  tiempo

ta para este mes  fiie de siete (7)  días,  cumpliendo  con los tiempos

espuesta por tipologíay por dependencía
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8.   Tipo de peticionario y calidad del requirente

De acuerdo con la naturaleza de los peticionarios, fiieron atendidas un 93.5% de personas
naturales y 6.5% de no identificados.

Figura 4. Tipo de

Fuente:  elaboración

eticionario.
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9.   Consolidado peticiones atendidas durante la vigencia 2024

Este infome muestra las treinta y un (31) peticiones que ingresan por el Sz's,e7#cz Dz's',r,',cz/
para la Gestión de Peticiones Ciudadcmas de Bogotá te Escucha, aJderrLás se relaJc;Loryíxnla;s
once (11) peticiones de entidades o autoridades públicas y las seis (06) peticiones que íúeron
ingresada al sistema propio del IDEP. Ver tabla 8.

Tí\h\aI 8. Consolidado de peticiones

Derecho de pe'¡ción
en interés general

Derecho de pet¡ción
en interés part¡cular

Queja
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Realizar la revisión de los procedimientos correspondientes a la gestión de comunicaciones
oficiales administración, lo anterior con el fin de garantizar la confiabilidad de los datos de
seguimiento a téminos de ley.

Conclusiones
®     EI  IDEP actúa confome  a lo  establecido en la nomatividad vigente para la atención

apropiada y eficaz de peticiones y consultas. A través del presente infiorme, se da cuenta
de la gestión de los requerimientos de la ciudadanía por parte del IDEP, con el fin de

garantizar una atención oportuna, de calidad y confiable al ciudadano.
®     Los tiempos de respuesta se encuentran, en promedio, acorde con los téminos legales

estipulados en el artículo  14 de la Ley 17552.
®     En el mes de noviembre de 2024 las solicitudes con mayor frecuencia fúeron los derechos

de interés particular.


